
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente se incorpora escrito 

presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual solicita le sean 

entregados a la auxiliar de la justicia los gastos de pericia puestos a disposición del 

Despacho con el fin de rendir el dictamen requerido. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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DECISIÓN   Resuelve escritos.  

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que la perito designada por la Lonja 

Propiedad Raíz, debe comparecer personalmente al Despacho a tomar posesión del cargo, 

momento en el cual se le pondrán a disposición los gastos de pericia, y así dar inicio al 

trámite pericial. 
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